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En el año 1898,Don Alberto Eernis en representación de

la Empresa del Gran Teatro del Liceo,interpuso recurso Contencioso
/

Administrativo,pidiendo que se revocara la R.O, de 10 de Julio de

1897,que dispone que las localidades de propiedad particular de

dicho Teatro,están sugetas al pago del Impuesto del Timbre y que

aunque no tengan designado precio alguno, debe ' i r'' im ïi - • por el

de las localidades análogas de venta libre.

El Tribunal Suprt-mo, eii sentencia de 28 de Enoro de 1899^

desestimó dicha .demanda,declarando firme y subsistente la E.G.re¬
currida estableciendo los siguientes considerandos:

"COUSIDERAÍIDO: que dada la definición genórica que de

billetes de espectáculos públicos contiene el articulo 72 del P.e-

glament(ypara la ejecución de la Ley del Tímbreles indudable que lo
mismo deben considerarse en la prescripción del mimero 12 del ai^ti-

culo 179 de dicha Ley^los que se venden al páblico para cada función^
que los que acreditan y constituyen el titulo de propiedad particu¬

lar de determinadas localidades,j^puesto que unos y otros dan el de¬
recho a ocuparlas y este derecho es el que se ha sometido a esta

clase de tributación,"

"CGlISIDERAIÍDOrque en este sentido no puede menos de admi¬

tirse que son cosas completamente distintas^la propiedad de las lo¬
calidades o el condominio del Teatro y el derecho a ocupar aquellas

en los distintos espectáculos o representacioneS;por que lo primero

afecta ánica y exclusivamente a las empresas de un lado y a los pro¬

pietarios de las localidades de otro^mientras que lo segundo^ desde
el punto de vista del impuesto^constituye un acto administrativo su¬
jeto a la fiscalización y comprobación correspondiente,como com¬

prendido en los referidos articulos de la Ley y Reglamento."

"CGlíSIDERAIíDG;^ue por lo expuesto la Empresa del Gran
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Teatro del Liceo de Barcelona,está obligada a pagar el Timbre co¬

rrespondiente a las localidades de propiedad particular^por el tipo

fijado para las demás que son obj'eto de la venta al piíblico.pues^
aparte de que de no ser asi^vendrían a establecerse diferencias in-

j'ustas y arbitrarias que la Ley no autoriza, entre los espectadores

dueños de las localidades y los que lu lo son,es lo cierto quella

Empresa disfruta de una subvención,de la que;Con arreglo al arti¬

culo 14 del Reglamento de la Sociedad del Liceo son re^onsables,

los propietarios de las localidades,circunstancias que, como se a-

firma en los fundamentos de la Real Orden reclamada^los coloca en

análogas condiciones a las de los suscriptores o abonados a las lo¬

calidades de venta libre».

En el año 1918jantes de dar principio a la temporada de

invierno del Liceo,el Empresario Don Juan Mestres,

conforme se venia haciendo en años anteriores,acudid a la Delegación
de Hacienda;en solicitud de concierto para el pa o del Timbre,y a tal

efectp acompañó elJÜaSTy^na certificación del Presidente de la So¬
ciedad propietaria,acreditando que se concedia a la Empresa una sub-

CL ^ t,. 1 o < 5- tj
vención de oióñ^n i T-nvciitia y aiAatra niiil i-aianto noventa-y ¿loo pesetas

•7 5"
rpn'-l " "Fí^ .----Tw-.n r.nQo g habiau de

celebrarse durante dicha temporada.

La Delegación de Hacienda,acordó que se concediese el w
ov\^ c-i-e-í^ 0^
. LW.i.m* solicitado por ílicha Empresa al tipo del g(/q:or de la ven¬

ta en taquilla de las localidades libres,del ¿a.© sobre la sub¬

vención que la Empresa percibe de los propietarios,£L^arte del -tri¬
buto correspondiente al abono.

Como quiera que el representante de la Compañía Arrendata
cLuo

ria no su conformidad al acuerdo de la Delegación de Hacienda,
se otorgó con carácter provisional el concierto solicitado y se elevó
el expediente a la representación del Estado en la Dirección General

del Timbre,conforme el articulo 93 del Regí amento,pare la ej-^cución

del convenio entre el Tstado y la Compañía de El de Eebrero de 1901,



La Direceidn General del Timbre,mediante acuerdo de S7 de

Diciembre de 1918,resolvió en el sentido de que en el concierto que

se concediese a la Empresa del Gran Teatro del Liceo,habia de tomarse

n oí log-pl (^pvThv»r> ^ oí m-i In .1 4 o.^. n r.-i n-i r<in TQ rl^ ln

dy 16 como base tributaria el total importe del

aforo de las localidades,aplicando a las de propiedad particular los

precios de abono de sus análogas.
jn oL

El aouiMda d^J^a Dirección General del Timbre^ que la
base liquidable de las localidades particulares ha de -fijarse con

arreglo a los precios que sus análogas tengan señalados para su abo¬

no, se funda exclusivamente en la doctrina sentada por el Tribunal Su¬

premo en la.referida sentencia,segdn resulta de los considerandos

l.Q + y n n - nn gno SigUientOS l

» COlíSIDERAIIDO que esa es la base que debe tenerse en

cuenta,lo demuestra la sentencia del Tribunal Contencioso de ES de

Enero 1899 que un uno de sus considerandos,dice que las empresas es-

tan obligadas a pagar el timbre correspondiente a las localida¬

des de propiedad particular,por el tipo fijado para las demás que son

objeto de la venta p'áblica,y por analogia la tarifa Ea námero 85 de

la Contribución industrial,al disponer que la liquidación de productos

Íntegros se verificará por los precios ordinarios o de despacho al

páblico de todas las localidades y entradas sin excepción alguna,aun¬

que entre ellas,las hiibiere de propiedad particular,"

"COIJSIDERADDO quer tomar para el concierto de las localida¬

des de propiedad particular,las cifras de la subvención,seria una base

totalmente arbitraria y que establecería diferencias entre los espec¬

iado res, diferencias que la Ley no autoïlza,"

"COlíSIDERADDO que el importe de la subvención concedida

por los propietarios del Gran Teatro del Liceo a la Empresa,ninguna

relación tiene con el timbre,con que el articulo 196 de la Ley grava

los billetes de espectáculos páblicos en teatros y lugares cerrados,

es siempre a base del aforo de las localidades y en consecuencia no de-



■foe entrar como factor,en forma alguna,en la liquidación de que se tra¬

ta,"

ITotificado el anterior acuerdo a la Empresa del Liceo,

la Junta de Gobierno de la Sociedad propietaria,acordó interpK?-

fV la correspondiente alzada ante el Tribunal Gubernativo de Hac ien

da,y que se realizárag^lBo gestiones '!■ a «a lograr,que,

mientras tanto^continuase vigente el concierto aprobado con carácter
provisional.

Dieron el resultado apetecido las gestiones realizadas y

se inteipuso la alzada ante el Tribunal Gubernativo,el cual,en la

sesión de E de Octubre de 1919,se declaró incompetente para conocer

del asunto a fundamento de que,el acuerdo de la Dirección General del
aít 11 vU ^ ^S'
'Timbr^jf^ñb""es reclamable en procedimiento económico-administrativo,

por ser libérrima la facultad que el articulo 195 de la Ley del Tim¬

bre concede a la Administración,para aceptar o denegar ém concierto^

que se solicit^vv»
yco

DichCL-rm-iira'rlfii fue notificado, al Empresario del Liceo en

el mes de IToviembre de 1919 y comunicado el caso a la Junta de la

Sociedad propietaria,se acordó interponer el correspondiente recurso

Contencioso-ildministrativo y renovar las gestiones para que siguieran

rigiendo las bases del concierto provisional,lo cual pudo lograrse

como en el año anterior.

La Sala 3^ del Tribunal Supremo^en sentencia de 9 de
de Hovieiabre de 19£l^revocó la cit^-da resolución del
Tribunal Gubrrnativo y en su lugar áteclaro'que,por radicar en éste
la competencia para examinar y juzgar el acuerdo de la Dirección Gene

ral de Timbre de 87 de Diciembre de 1918,da m- r-ivr^r lo que esti-

mase procedente — "• ii otdei^f Jia cuestión que en alzada fue sómetid
do a su conocimiento por el Empresario del Gran Teatro del Liceo,

Los fundamentos de di cha sentencia están consignados

en los siguientes considerandos:

» COHSIDExtALDO q^j.e la cuestión litigiosa a rosalvcr está



cireúnscrita a si es o no conforme a derecho la negativa del Tri¬

bunal Gu-berna o iva del 1-inisterio de Haciéndala entender en alzada

de la resolución de la Dirección General del Timbre de 87 de Diciembre

de 1918,por estimarla ajena a su competencia^ ya (jue en caso de no acep¬
tarse ese criterio; no podria la Sala resolver según lo pretende el
re cúrrente; la cuestión de fondo^ya que no lo hizo previa '.ente dicho

Tribunal ^pro cediendo en este caso i-ii v i mi iii la resolución de S de Oc-

tu.bre de 1919,que ha sido reclamada a fin de que resuelva aquel lo
que estime procedente^en orden a la materia sometida a su conocimien

to,-"

"G0HSIDEFJ.1ID0: que no puede desconocerse que la cuestión
promovida por el recurrente afecta a la distribución y aplicación
que debe darse a la subvención ofrebida y a las facultades de la

Direccióh General del Timbraren el sentidl de si debió orno limitar¬
se a resolver el punto concreto de la propuesta hecha por el repre¬

sentante de la Compañía Arreiidataria y acerca de si pudo o no en¬

trar en la revisión de las otras bases fonnuladas por el representan-
té y aceptadas por la Delagción de Hacienda y estas cuestiones;aun
prescindiendo de otras,no pueden comprenderse en el articulo 93 del

Reglamento de 1901 y determinan la procedencia de la alzada y que
del caso conozca el '-^-'ribunal Gubernativo ^ para que sobre ellos y
en cuanto estáima procedenté^pueda dictar la resolución que corres¬

ponda."

"OOIISIDEMHDO que si bien la Delegación de Hacienda a-

cordójsiquiera fuese con carácter pr ovisional;acceder al concierto
solicitado y aun cuando es indiscutible la libertad de la Administra¬
ción para conced.erle o n0;Segun el articulo 196 de la Ley del Tim¬

bre y regla 5a número primero de la Real Orden de 87 de Abril de 1914_,
no se puede desconocer que la Dirección Gnneral del Timbre entendió
del asunto por virtud de articulo 98 del Reglamento del Reglamento
de 81 de Febrero de 1901 y no por solicitud de la Empresa,para la
cual la resolución de ese Centro,está comprendido en el caso que pre-



vee el párrafo^iJiiijriiirl.o del articulo 68 del Reglamento de 3 de Septiem
■fare de 1908 y sus concoroantes de 13 de Octubre de 1903 y regla 15

de la Real ÜPden de 87 de Abril de 1914^a las cuales no puède qui¬
tar eficacia lo mandado en el citado articulo 93.»

Revuelto el expediente al 'J-ribunal Gubernativo del Mi¬

nisterio de Hacienda se acordd^en sesión de 16 de Marzo de 1988,que
pasara a informe de la Intervención General del Estado y evacuado

dicho trámite^el mismo Tribunal, en sesión del dia ^ de Octubre pró-
ximo pasado,ha resuelto la cuestión de fondo en el sentido de que,

para el concierto definitivo referente al año 1918-19,se ha to¬

mar 5^ COSIO base tributaria 1^ del "^otal impor-
te del aforo de las : i-tni::, ji.w, filtrando CL. las de propiedad particu-
lar los precios d_^ abono de sus análogas.

Esta resolución,que ha sido notificada con fecha 15 del

actual a la Empresa del Teatro Liceo,se fiinda en los siguientes con¬

siderandos :

"COHSIREPAHRO que a los efectos del concierto autorizado

entre la Relegación de Hacienda de esa Provincia y la Empresa del

Gran Teatro Licep para fijar el impuesto correspondiente de las lo

calidades de propiedad particular,no puede ser otro que el del 10
por 100 que estas representen,tomando como base liquidable en cada
una de las funciones^el precio que a las análogas señalen para su

abono,criterio mantenido en la Sentencia del Tribunal Contencioso

de 88 de Enero de 1899 en lo que respecta al pago del Timbre a las

localidades de tal carácter,por el tipo fijado para las demás de la

venta al páblico.»

"COHSIRERAiroO que el punto, referente a subvención del

propietario del Gran Teatro a la Empresa del mismo,.no puede tenerse
en cuenta para fijar el Timbre con que se gravan los billetes de es¬

pectáculos piíblicos,porque aunque satisfechos por razón de concierto

se hace a base de 1 aforo de las localidades y por tanto no debe es¬

timarse la liquidación de que se trata.



Contra esta resoluci(5n del Tribunal Gubernativo de Hacien¬

da,la Empresa del Teatro del Liceo ha interpuesto recurso cónten-
cioso-administrativo al dia siguiente de haberle sido notificada,pe¬

ro aunque este recurso impide que pueda ser considerada como fir¬
me dicha resolución,podria entenderse que es ejecutoria desde lue¬

go,sin perjuicio de lo que en definitiva resuelva el Tribunal Su¬
premo .

La propia resolución ha proAncido además otro efecto que

es el que plantea el conflicto aci^al •

Gomo ha sido notificada por conducto de la Delegación de

Hacienda al Representante de la Compañía arrendataria en Barcelona,

así como desde el año 1918 àin excepción,se admitía,aun quef con

carácter provisional^que la base tributaria de las localidades de
propiedad,era la subvención que percibía la Empresa,tanto la Dele¬
gación de Hacienda,como el-Representante de la Arrendataria/exigen
que en el concierto solicitado para la próxima temporada,las lo¬
calidades particulares paguen el impuesto,con arreglo a los precios
de abono de sus análogas.

piedad particular ha de tributar como las demás localidades abona¬
das.

Esta es la cu€ sendencia económica

—-"-n la Junta de Gol rto o sin el,la pro


